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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —•
Anual .......  120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar PignatelH, calle Pignatelli, 87.

Lias de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

■ (Diputación Provincial)
Les números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán xl precio de venta, o sea a O’.sO ptas. loa del 
•Mo corriente; 0'75 pta»., loe del año anterior, y de 
otros años, una. peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea e fracción que ocupe cada anuncie 

o docinnento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pigo, sólo s« insertarán 
; revio ahono o cuando haya persona w la capital que 
responda de este.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como eomprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

'A'.mpoco tienen derecho más qtie a un eolo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de! 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vente ex la Te
re na del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVÍNCHA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LÓS DOMINGOS

Ineediatemente que los señores Alcaldes y Sécretaribs reciban 
este , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el , sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarias cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

I.a leyes c-b!:g.v: en la Península, islas aáyacsntw, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas eo se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son ebligatoriu para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente eo ella, y desde 
cuatro día» despué?. para los puebles «le le Misaa previneia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1387). '

G. O i B O DE LA N A C10 H

Ministerio de Trabajo ‘

JIRCRETOS
Rfetoisite.s deben <unip!ir»e '« su^resién 

• ces# de Empresas.
E! Decreto d* 29 de noviembre 1935, <yue 

viene a^'JT.ánido^ie en Oos caros de desp do o sus- 
pension por cisiis de trabajo, es tan '"n-y’ific^nte,. 
que ha sido necesario d;ctar una rerie de. aclara
ciones para 311 mayor efcct:iv:da<? por no abarcar 
"stois proibllemas en una fornia completa.

De ío anteri rom ente expuesto re ¿iedl-icela pre- 
cisióqy de e^tab^ecer lia norma Lesrail en quei se fije, 
110 sóllo el procedimiento a iseguir en Utos cacos de 
cese o suspensión de Utos orgpnbmos competen- 
teis idiel Ministerio de Trabajo, con e¡¡ fin de garan
tir tanto 'Ibs derechos, de fos empresarios corno 
de ’o5 trabajadores, unificados. y sonií t'dos al 
interés superior de Ja comunidad española.

En su Virtud, a propuesta Idel M"ni’tro de Tra
bajo ;y previa de!'i be ración del1-1 Consejo dki Mdnis- 
tros, dispongo": , ’ -

Artículo 1° Toda Empresa, para susp»ender o 
cesar en sius actividades y- por ocnsiguiente, para 
dar*por surpenldiidas o extinguidlas,, segúm los ca- 
vos. $us relPaciorjes 'laborales con eH personal ha
brá de obt-emer lia prev'a ajutorizactón de los orga
nismos competentes cid M|:niste,rio de Tratíajo. 
salvo cuando la suspensión o cese derive de ve; ta, 
traspaso u otro negocio juríldiieo que origine la 
centínuidad de la misma por líos nuevos titu'aits.

en qu,e se estará a lo dí'spuMt* i» Ley d* Con- 
irato de Trabajo.
- Artítídío 2.° Asim -smo re requerirá previa au- 

'.orización para mod icar, per cualAu er concep
to!, Has condicioines en que a? desenvtielyan las 
relacior.es íaborále.3 entre ios eíemiento» di* -la pro
ducción, taSes como reducciome» [de plant.lla. 
jot-níada. de trabajo, estab'ed'mlie.ntoi de turnos, o 
cualquier otra que impLiqu* alguna variación en 
d contrato de trabajo axisteeta.

, .Artículo 3° En ios casos expresado^ . n Ir 
articullois antericre», cionoderí del expediente la 
Delegación de Trabajo fd* 'Ifa provir.cia donde 
radiqu* la Empresa, si [bien deberá comiuri:car la 
incoación ¿leí mj-smo a la Dmecdióni General de 
Trabajo q'ue. a la vista de 'lá trainscendencia i-oc a' 
que, a su juicio, pudieran1 determinar las m'ed das 
que se adoptan, podrá recabar la competencia 
para tramitar \ resolver fe petición ¿vduxda. 
siempre que Ca •. escCución. qluc haya dlei ¿icztars^ 
pueda afectar a más de cien trabajadores.

El empresario dirigirá, .en todo caso, la instan
cia en solicitud de] correspendie-rte permi-o a fe 
Delegación de Trabajo que correspondía, fe cual, 
en término de segundo día, il-o pondrá en conoci
miento de 'l'a Duección GeneraQl de Trabajo, siem
pre que concurrieran Has cir fenstanc a^ previstas 
en e! párrafo que antecede, y a ilcls'efectos que en 
el mismo se indican. La Direicoión General aco
sará recibo dentro de líos tres díáp, síigi'.’-’entes, y 
si recabase para sí fe competencia, lio hará cons- 
:ar en .el mismo íde manera expresa, interesando 
■defe Delegación la .remisión da la 'nstanofe y do
cumentos que a la mism,a ¡se hubiesen, acompa
ñado. • t

La D recc -fe Gen. ral u la Delegaclóc:; de Tra
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bajo instruirá él oportuno expediente, i^uniendo 
ios datos, prueba^! y asesoramientos "necesarios, 
-/íelbierjdb sa. citar informe de Ta Insp'ecc:ón de 
Trabajo y de. ia ÓrganizacEn sindical.

Si en €'l plazo de- veinte ¿lías habléis no <-e hu
biese dictado- .Hescbu úón por eC organkimo com- • 
petente, te'presumirá que s accede eai todos sus 
tértnvios a Lo solicitado por U? empresario, sin 
perjuicio de la reí npnriLlll txigiMe al- .ftin- 
cdnaroi que por neigiiKgsnciia diese lug-ar a ello.

Articulo Contra Ihs fenolucfontes que .'em 
esta materia adopten las De’eq-aoiones po^rá reí-, 
currirse ante tía Direlcutón Generan de Trabajo' 
en ef pllázoi de cobo d as, contador deisd'e la noti- 
ficació-n ¿leí aciveiiEo. y ésta resolviera' en .el de 
quince, como máx mo, dí’bleni.' j so'iicftár precep- 
’ivamente nferme deí M n^t^rio de Industria v 
Cbmercoo. Contra estas ^escílucioliies no habrá 
re urso a/lguno.
, Contra lois fallo da la D'recdión General de 
Trabajo, dmndo conozca d-'C'os expedientes en 
primera instacia sólo cabrá necu’-so ante «1 
Mi Cí stro ddL Donartamentci, ‘-f luirér¿tD los mis
mos plazos y no i '1 éronies anteriormente ¡fiiados.

Artículo 5.° En los óa-icis de autorizarse pOr 
ios organismos c’tados la suspen ¿ón o ei cese' 
m seis puestos d2 Na totalidad c parte de los tfa- 
bajadones de una <mpr'i n. o cua’lquñer otra modi- 
ficaric--. der. contrato Qré orm' existente, una vez 
firme la rosoluc’ó.n, quedará a -t ^o  rlli ¿lerechoi de 
aquéllos a -'ercriSir upa inderhnrzac'ón que filará 
el Mag strado de Trabajo y que no podrá ser in
terior a qjum.r día= ni exosdler ¿el importei d* un 
año ¿i? sueldo o jorr.al1. >

Cuando se tratase de reso^ud^ón en que s¡. au
torice la meta .d-/pens:Ón, iOs trabajador!”»: afec
tados por la medida, aparte dril ¿p/ieriio. .nué g?i filis 
reconoce1 eni el párrafo anterior, fió tendrán igv^- 
meint» a ser colocados con preferencia ¡en. Ha pro- ' 
pía Empreísa cuando ésta normalice sus actM- 
dades. " .

ArtiírVo 6o1 En todo raso. ílOc. Miar rtradoic de 
Trabajo, para hacer u j-o  del amplio arb-'trio con
cedido ¡en cuanto a lia firadlón de la ndemn zación 
correspo-rllónte, tendrán en cuenta el gr^db de 
voluntan'eriód en él cese de. lia Empresa l Fb^ bene
ficios y pérdidas de la misma durante Pos cuatro 
trimestres anteriores la srtuadiEn de1 'r:siís. de («o- 
•ocación de ¿os trabajaldor?: .nU0 cesaron y las 
cargad famiTliares de cada uno de ellós.

Artícul’jo 7 o Sin perjiroio d. ser 'ri-ereftab'^s 
esto, derebhoc por los pmn'os trabaiadnre¡« :rte- 
rr-a<Y,s en cese, reducción. etc.» -’as D^'-egacio- ' 
nes de T/abajo, dentro deí1 p’azo. de diez días, 
contados á parrir d?: 'la fecha én qu- ir| '-dare fir- 
.me la resolución ene acuerde ta’es mi-'^das. re- 
m’t’ran ccmi'» certifioda de la nrsma a Fh Mariis-, 
tratara ddl Trabajo competente, organismo .que 
adiará ren:bc dentro d-i t rcero día .y trami
tará de oficio e¿ procedimiento sirruyendo-lar. nor
mas procesavr, pp-certas em llh ffegiiisfiacvón vi
gente al cTnc">Yrn'- las mencionadas resoluciones 
como (temahd'as mterpuestas, con. rb¡c requt itos 
tormal’s suficientes'por los trabajadores a quie
nes afe'ta ia resoi'uccn adoptada.

Si hubiese rnnocido del expediente .en primera 
instan• ia La D'necc ó-i IGenefal de Trábalo v se 
acced:e5-e. en todo o er parte, a ¿o isofiiertado, 
remitirá noria certifica-'S rp -u acuerdo a la Di- 
rteción Gen'.ra* de Jurisdicción ¡del Trabajo, que

dará curso de llal misma a da Magistratura deb 
Trabajo conipetente, continuando en fió necesa
rio el Jrámité prevenido en el párrafo p 'eoedente.

Artículo 8.° En ,eí supuesto d-' que ios traba
jadores afectados hubiesen'presentadlo sus tiirman- 
das particttiarrnmte, stn haberii- llegado a dictar 
s-enbenda por el Magistrado dej Trabajo,, cuando 
fuese recibida la copia de fila resofiuc’ón .eni q'ue 
se autoría- a a Empresa a prescindir en toldo o 
en parte de sus a sallar fados, ge acumiui'arán de 
oficio por él Magistrado la totalidad de fias r: cl<- 
maciones. por tener Ha m’sma causa de pedir y 
referirse a idénticas partes en juicio.

Artículo 9.°- Contra ías rasoiudoineis -de iló* 
Magistrados dri’J Trabajo podrán- nfenpenerse 
Jos re-pursos lega es eistaWeciclois.

Artículo 10. IQuardó la autoridad gubernati
va, thn u o de sus atrbucion¿b. decretase fia sus
pensión de as actividades de una Empresa, co
rresponderá a ésta, por todo eH tiempo qu- dure 
'.a suspensión, abono de loq suefidos o salaros 
que correspondan a los trabaja-cíorer que nial hu-, 
hieran cooperado en fila redYzac'ón del hecho o 
hechos qi-i? motivaron La sanción, atiendo ejerci- 
table este derecho ante (la Mágbtratura de» 
Traba: o

Artículo 11. Quedan (derogados el Decreto de 
29 de noviembre ¿le 1935 y cnantasi <$ sposiciorlee 
se opongan ál contenido de» puegente. que entrará 
«•n vigor al) sigmiiente día de s(u pulbllicacilón en? «1 
"Boletíu Oficial del E tado”.

Disposición ' transitoria. Cuando, en cumpli
miento de est-e Decreto, i.-.e autorice a lias Empre-z 
-as para -c desp do <32 parte dle su persona", 
llevará a efecto tal medida con intervención de 
un represientante de lia Comisión proivino"»1 de 
h*^incorporación djc ¡exdombat'/einties ai tmbajói 
siempre que éil oef-r afecte a excombatíentes o 
asimíádos con efl fin de que queden cubiertos 
.os porcentajes quei para eili persona1 ingr sarilo 
con posterioridad afl 18 de ¡'dio' de 1936 se fijan, 
en las disposiciones flóbora^les que les । ion xpfili- 
caN'es.

En lois casos .m ? que1 se acuerde la forma rón 
d« turno-- o fe r d'iccióin de Ja jornada, fiós cxcom- 
batientes Iquedht-án sP^tos a1 misimte 'régfme'n 
que los ohmTGf v rriifi-ndnc rme niO' to sean.

•^ri lio dispongo por leí presente Decreto tíadó 
én Maririd a veintiséis de •-'ñero dei m:ll' novecri"'- 
tos cuarenta v cuatro.—Franmicico. Fran Jo—-El 
M uí-tro de Trabajo, José AntcÍTo G-TÓm de 
Viefiasco. 7 

vDy? “Boletín Ofidial de] Estado” núm. 38. 
de fecha 7 ¿le febrero de 1944). -

Modificando el apartado 7.° dAi articulo 89 de la 
, Ley sobre tñdendas protegidas.

Por disposición' de Na Ley de 26 de septiembre 
de 1941 se crearon dieiz premios, coosi'stentes en 
ia acljud cación de viviendas protegMáiS a otras 
tanta, familias numerosa elegidas ientre las que 
hubieran acud'do al concurso anua.: abierto por 
fe Dirección Genera1! de Prev‘s:óni

La tomS'iitón ¡espéiGial estas viviendas, diesti- 
’.adas a serv r de aHojam e.nto a famffías que. en 
general, sobrepasan de catorce hijos, ¡exige llie ek- 
vació.n defi lím/te presupuestario e1 tabNecido por 
fe Ley de 19 de abril de 1939. a fin de que tengan
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Para cumplir c|ui fi-a‘i<?aid MostróVd T V- aCUerd° CCn ,a PrW?>sta d-rf 
Cnn'-^r / \f.rabajo’ 7 Pre^a dejiberación def 
( onsi^o de Miii.stros. dilspongo:
nOv ÍVÍ:formulaldos' 
! • । Nad.onal de '1a Vivienda para ¿lar^i^icnto a Id Ley de 26 de eepLe^ne di 
^pi f es.ab'ece ti creación de- dLz premros 
V i" Cn °tras tanta,s ^v^ndas, a 
de f ' '!aS qU2 CuínUn coa mayor número 
o rV,Van !?XG U d,e su traba- 

L ’ } , presupiretiario ^stab- l^o pOr el 
apar ae o séptimo do’ articulo 89 ¿t- ]a Ltf/di" 19 
íoo^nrr r a P°drá- S'er cn iun 20 por 
00 per .ada do m' torio oompOeme-a/tario qu- de- 

qutera .h. familia adiudicataria * la v^end¿

W W^Síre de José Antonio'

(Del ‘■Bc'ctín Obrad de: Estaldo" núm 38 
de fecha 7 de febrero de 1944), '

SECCION SEGUNDA

Nüm,. 721 '

Ntim. 679
Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULARES , 

oficialmente con fecha 26 de julio ce 1943 

. El Gobernador civil, 
Eduardo Baeza Alegría '

Núm. 680
'Z.S* R^merto 

, epizootia d? mal rojo en el o n < Mltn • la 
no municipal ,ie Aznara. que fué frcParada „f,>i f ™'" 
f eon f«ha 21 de septiembre de 1043 ",icia'me"- 

Zaragoza, 7 dTkbwo’de'Ygdf "6^1 c<)noci"lien,<>-

Gobernador civil, . 
Eduardo Baeza Alegría

Cívii í# $»í*.w ív  
de Zaragoza

' . CIRCULAR

Comunicándome el limó. Sr. Presidente de la Cn 
a'pesar0!^06 13 EXCm^,• DiPutación Provincial q^e, 

a tquenmientos hechos a los Alcaldes fit5^ 708 de 0S Ayunfam'entos que se relacionar al 
han remri:° ,as Versaciones del arbitrio 

inn ii1,1 oqueza agrícola, m ‘os padrones del mismo

de^^:S^^Ki?rí:

impide la pronta recrm lación del arbitriu de ref rtntia 
"7" Pe'Í"ic'" a 'a Adn,i.,l,trációú W 

da , debiendo dnrm- cu Ut ! de h iberio así veri L 
cado, en la. inteligencia que de no hacerlo les se
rán imprn-stas I .s cmresp mdientes multas con las nue
9 u^dan conminados por la presente. ’

Zaragoza, 10 de febrero de 1944.
El Gobernador civil, 

Eduardo B eza Alegría

Relación que se cita
Almonacid de la Sierra
Arándiga
Berdejo
Cafcena ‘
Cubel
Cunchillos x
Figueruelas
Ibdes
La Joyosa
Litago
Luceni
Monegrillo

Montón ' .
Orera
Pinseque *
Remolinos
Santa Cruz de Giío 
falamarites
Torrecilla de Valmadrid

. Tmres de Berrellén -
Velilla de Jiloca
Villafranca de Ebro 
Zuera

Nüm. 681 ,
En cumplimiento del art. 17 del viwnfp . 

de Epizootias, se deciar- < s / R^’aniento 
epizootia da cólera aviar en o <7 nad!1 6 ' Xh'^ui la la no ^unicipM de AzuáVa mi/W ,érmi- 
meme con fech. 21 de septiembre de 

ZárK 7 de' fcírem conocimiento.

El Gobernador civil, . 
Eduardo Baeza Alegría

SECCION C U A R T
‘ Núm. 688 

Administración de Rentas Públicas 
de ¡a provincia de Zaragoza

Contribución Industrial (Comisionistas)

por escrito a la AdminLqar Mn ee Re, as Píl??ó=,"!Ü5 
punió de su residencia, el rta.br y d , , de ta 
mismos, para que. a su v< 7 míe / a  1 . )$ comunicar =, A de la residencia del agen ™y"entod" 
ElX- bien"'' /T;Íü U" la a Mec^ 

. 8’ hhn entendido que. de no cumn ir pc H obhgaeta, Strá„ th resp^^'"/^ 
falta ngiamemana, siéndolo, además, subsidiaria CUta^

de Administrador

♦ ♦ ♦
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Núm. 722 • , •
Contribución Industrial y de Comercio 

(Contratistas)
Esta Administración de Rentas Púbijcas, en concor

dancia con lo dispuesto en te base 29 de ias aprobadas 
por Decreto Ley de 11 de mayo de 1926, y en 1 is ar
tículos 33 y 34 de! vigente Reglamento de la Contribu
ción Industrial y de Comercio, pone en conocimiento 
de todas las autoridades, tanto civi es como un itares y 
todos los jefes de cualquier clase de oficinas púb ¡cas, 
generales y provinciales, que están obligados a dar 
parte a esta Administración de los contratos que cele-, 
bren y qne esté i comprendidos en el epígrafej .0/9 de 
las vigentes tarifas de la contribución industrial, y lo 
mismo de cada pago que acuerden, sin que esta obli
gación exima la qiie tienen los contratistas, subcoi.tra- 
tistas, arrendatarios, destajist is y demás contribuye! - 
tes del citado epígrafe, de presentar declaración ^n,e 
esta Dependencia en la que se haga constar el ''bj^tn 
del contrato, su fecha, duración e importe, la Oficina 
pública o Corporación con la cual se haya celebrado y 
el punto o departamento'donde se hayan de realizo 
los pagos consiguientes. , 

Zaragoza, 10 de febrero de 1944. —hl Administrador 
de Rentis Públicas, Basílides Marcos.

SECCION QUINTA

Núm. 637

Comisaría General 
Abastecimientos y Transportes *

ai ACULAR NUM. 407

(Aeuk a la nd» "6S)

• Traaspertc per ferrocarril

, Filudamente •

Desde la publicación de la circular número 268 
de 5 de enero de 1942, sé han producido acl-racio; 
nes y ampnia:iones ¿ la misma' por esta Comisaría 
General y algunas modificaciones, en virtud de dis
posiciones de le Delegación del IGbbierno para A 
Ordenación del Transporte, por cuyo motivo es ne
cesario dictar una nueva circular en la que -r 
reúna todo lo dispuesto en la actualidad.

Los fundamentos de la. presente circuí1 ar se con 
tienen en el Decreto de la Presidencia del Gobierno 
dc 31 de marzo de 1941 (“Boletín Oficial’" nume
ro 91), de creación de la Delegación dd Gobierno 
para la Ordenación del Transporte y Ordenes de 
?a Presidencia de 18 de abril y 14 d- junio de 1941 
(“Boletines Oficia e»” núms. 110 y 168), qüe regulan 
v canalizan le» peficiones y fijan normas para su 
ejecución m la Ley, de 1» Jefatura del Lstado c. • 
24 de junio da 1941 (“Boletín Oficial” núm. 178), 
por la que »e reorganiza la IComis'ría Genera! d< 
Abastecimientos y Transpórtes, y Decreto de^ Mi 
nisterio de Industria y Com ircio d- 11 de julio de 
1941 (“Boletín Oficial** número 202). para la eje- 

1 cución de 1* Ley anterior, y en las Ordene^ de ¡a 
Presidencia del Gobierno de 15 ule abril de* L4- 
(“Boletín Oficia!" número 107) y 5 de.agosto 
1943 (“Boletín Oficial" número 22O\ sobre sanso

nes por demora en Ha utilización de materia, .c'<o 
vi ario. " • ’

I Ordenación de transporte
' Organismo ordenador de 'los transportes

Artícu’o l.° La Delegación del Gobierno para 
la Ord.nación del Transportó dependiente de la Pre
sidencia del Gobierno, es el único organismo con 
facultad para ordenar directamente a las líneas fe
rroviarias la ejecución de les transportes, la pieh- 
ción para el cargue y fa a’tóración de* preferencias 
*n el mismo; pero no recibe directamente peticio
nes de transportes.

Artículo 2.° Mensualmente se publican en el 
“Bol 'tín Oficia] del Estado" Ordenes de la Presi

' ciencia de! Gobierno que designa las mercancías de 
carácter urgente y preferente acordadas por la De
legación del Gobierno para la Ordenación del Trans- 
jicrtci, eq régimen de v^gón completo y la no eus- 
pensjón de facturaciones en las de detalle.

Artículo 3.° La Delegación está asistida por re- 
presenfantes de los Ministerios de la Gobernación. 
Ejército, Marina. Aire, Obras Públicas, Agricultura 
le' Industria, y Comercio: de la iSubsecret^ría de la. 

- Marina Mercante y de Ja Comisaría Genera1 de 
Abastecimientos y Transportes, para el estudio de 
las necesidades generales y la de los. transporte» que 
/Ínteres”n a cada uno de dichos Ministerios u orga
nismos. tanto en lo que se refiere a sus propias 
•atenciones como por proceder de organismos, Em
presas o particulares cuyas actividades tengan relx- 
ción de dependencia con el Departamento de que •« 
trate.
Rep; *seiilacián de la Comisaría Genera) en l* Deie- 

' gación de" Gobierhia para la Ordenciów del Trena- 
porte

Artículo 4o De acuerdo con lo ordenado e* e¡ 
Decreto de constitución de- te Delegación del Go- 
'bierno para te Ordenación d?l Transporte, este Co- 

■ misaría General tiene un representante en la misma, 
por cuyo único ronducto se tramitan las propuestas 
de los transportes que le afectan.
Transportes que tramita el representante dP l<. Ce

. misaría General
Articulo 5.° La Comisaría General tramitará ex 

clusivamente, . por medio de su representante^ en le. 
D I pación del Golierno para la Ordenación dei 
Transporte, las peticiones de transporte dc los pro- 
du:tos relacionados en o1, artículo 3.° de la Ley de. 
24 de junio de 1941 (“Boletín Oficial" núm. 178).

Fl•ohibíción, de dirigirse directamente e los ergu- 
nismos ferroviarios

.Artículo 6.° Las Comisarias de Recursos, 
Delegaciones provinciales o locales y, en general, 
cualquier organismo oficial o particular, se absten
drán de dirigirse dire-rtamínte a Hos funcionarios de 
i rrocarriles, Dirección General de Ferrocarriles y 
Delegación del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte solicitando- transportes o exigiendo re

' quisitos en la ejecución de los mismos, dc los pro- 
du-tos a que se refiere el artículo anterior, así come 
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tampoco cursarán las peticiones de esos transportes 
por conducto que no sea e] dd esta Comisaría Gene
ral a través de su representante.

II Clasificación
• Clarificación de los transportes

Artículo 7.° Para el cargue de ^as mercancías se 
clasifican, en la parte que afecta a la Comisaria IQé-. 
neral, ep los cuatro grupos siguientes:

I .—Fuera de turno: '
b) Ordenes nominativas tramitadas por el repre

sentante de la Comisaría -General y ordenadas por 
la DeLegación del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte. ,

c) Pescado y géneros frescos susceptibles de 
avería.

d) Ej’ ganado vivo destinado a consumo, público 
y el de leche.

e) Las mercancías de grandes tráficos en ciclos 
especiales autorizados por la Delegación, previa pro
puesta por la Comisaria General.

g) Las mercancías de detalle en gran velocidad y 
las de pequdña velocidad en vagones colectores y de 
agrupamiento, sujetos todos, en su caso, a las limi
taciones o supresiones de facturación que se or
denen.

II.—Turno urgente: ,
a) Las mercancías urgentels designadas con ca

rácter permanente o temporal por la Delegación.
III .—Tumo preferente:
c) Las mercancías que. periódicamente, designe 

la De-legación.
IV .—Turno ordinario:
Todas las mercancías no designadas en los, tres' 

• nipos anteriores.
III Petición de los transportes

Nonnas para la petición de transportes. Inscripción 
- " . dd la petición .

Artículo 8.° Como norma general, toda petición 
de transporte por vagón completo debe solicitarse 
previamente en la estación* dd ferrocarril del punto 
de cargue, depositando la fianza reglamentaria por 
vagón pedido. JZ1 Jefe de la estación extenderá el 
correspondieinte recibo, que entregará al peticio
nario. ■ . ' ,

Artículo 9.° iEsta petición quedará sentada en el 
libro-registro que obligatoriamente lleva cada esta- 
ció-n, dividido en cuatro secciones que corresponden ■ 
a los cargues “fuera de turno”, “turno urgente", 
“turno preferente” y “turno ordinario”; inscribién
dose dentro de cada sección las peticiones por rigu
rosa antigüedad de petición.

'Articuló 10. Las esta.'ioue no facilitan ningún 
vagón para el cargúe en régimen de vagón comple
to, si previamente no'se ha cumplido el requisito an
terior.

Artículo 11. Los remitentes que carguen cons
tantemente gran número de vagones, podrán sohci- ' 
tar de la División de Explotación la sustitución de 
la fianza por vagón por una fianza general flotante 

' en garantía de todos sus pedidos de material, régi
men que dicha 'División acordará cuando lo estime ' 

justificado, dando las instrucciones pertinentes a la 
estación que corresponda.

Artículo 12. No deben solicitarse vagones sin 
tener la mercancía dispuesta para cP cargue, y en la 
petición debe consignarsa los vagones que se puedan 
cargar en un solo día.

Ercep'ciones de inscripción
Artículo 13. Se exceptúan de la obligación de ha- 

/'er las peticiones previas en los registrós de la es
tación y de sus correspondiefntes depósitos de fianza:

b) El material destinado a cargues en ciclos es- 
pe:ianes y a tráficos de gran volumen a que se refie
re .el párrafo e) del apartado- I (artículo 7.°)
. c) El'm?t!?rial destinado a cargues en los puer
tos. cuando su distribución correspónda a las Juntas 
de Obras de -los mismos.

d) El material destinado a cargue de mercancías 
de importación o tránsito en Es estaciones fronte
rizas, que estará sujeto al régimen especial] eh cada 
caso establecido'.

.Anulación d-e la inscripción
-Articulo 14. Transcurridos. veinte días de ¡a fe

cha de la inscripción en el libro registro de la. esta
ción sin que él material haya sido entregado, pueden 
los remitentes anular la petición y retirar la fianza, 
<|Ue les será entregada en el improrrcgable plazo de 
cuarenta y. ocho horas, o bi.h manten ría hasta que 
se Jes suministre el material.

Artículo 15. También pueden los remitentes anu
lar en cualquier momento fia petición del material, 
pero, en este caso perderán la fianza depositada, co
rrespondiente a los vagones anulados.

; Admisión de pedidos .de material
Artículo 16. Es obligatorio, por parte de- las es

taciones, bcéptár cuantas inscripciones de pedidos de 
vagones pretendan hacer los remitentes en los li
bros registro, sin que sea para ello necesario la pre
via presentación de las guías o documentos estable
cidos para la circuición de determinadas mercan
cías, aun cuando se encontraran temporalmente sus
pendidas las facturaciones para Tos destinos solici
tados; tan sólo puede 'y debe negarse la admisión 
de pedidos de material en él casó de estar prohi
bida la facturación de la mercancía de que se trate 
a los destinos pretendidos. •

Artículo 17. Las estaciones deberán admitir .pe
didos globales de mayor número de vagones de los 
que los remitentes hayan de cargar en un día. En 
tal caso se obserxóirán las reglas siguientes:

a) Se exigirá que por ei1 remitente se haga cons
tar él numere dt s-agones que se compromete a car
gar diariamente, para evitar a aquéllos las severas 
responsabilidades en que incurrirían caso de no uti
lizar, dentro del plazo reglamentario, los vagones 
puestos a su disposición.

ti) E1 número máximo de vagones que en este 
caso podrán inscribirse será el que corresponda a un 
cargue de treinta días, al ritmo diario señalado por 
el remitente. . _.
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IV Programa* y planea de transporte*
- Distribución de pro graznas de transportes

Artículo 18. (Confeccionadas las distribuciones y 
<1 programa de transportes, conjuntamcnfó por las 
oficinas correspondientes y la Sección de Transpor
tes, de ' cuerdo con las normas de la Delegación de 
Ordenación del Transporte, y una vez aprobados 
por el Director técnico, se comunicará a las Comi
sarías de Recursos y a la D. G. O. T. como avance 
del transporte. . . .

Ranas de transportes
Artículo 19. Recibidas las distribuciones por las 

Comisarías de Recursos, redactarán con urgencia ei 
p^an de transporte, de acuerdo con el programa re
cibido, empleando el modelo número í, que se pro
curará llenar con todos los datos solicitados. Para 
ello rec"barán los necesarios de los remitentes y dt 
?os representantes de los adjudicatarios de los cu- 
/pos, poniéndose inmediatamente en contacto con los 
organismos correspondientes a fin de que, con toda 
rapidez, se uftimen las operacionesi necesarias para 
que D mercancía esté en condiciones de ser enviada.

Artículo 20. Lx d s remitentes de cupos de produc
tos intervenidos que figuren en los libros registro de 
5a estación y en los planes de transporte, serán siem
pre las fábricas o un organismo oficial designado por 
Has Comisarías de Recursos.

Artículo 21. Los planes de transporte vendrán 
designados por el nombre del producto y un. número 
de orden.

Distribuciones efectuadas directamente por tas Comi
sarias de Recursos

Artículo 22. Cuando, dentro de sus atribuciones, 
las Comisarías de Recursos hagan distribuciones 'de 
produrtos intervenidos, las comunicarán al repre
sentante de la Comisaria General en la Delegación 
del Gobierno para la Ordenación del Transporte 
jeon propuesta del programa y plan de transporte, 
al objeto de que una vez aprobados vuchén a aqué
llas y puedan extender las guías de circulación.

Se encarece el cumplimiento de este requisito 
para evitar rectificaciones de extensión de guías y 
retraso en el cumplimiento de los cupos.

Obligaciones de los organismos adjudicatarios de 
cupos

Artículo 23. Una vez conocida por los adjudi
catarios la asignación de un cupo, efectuarán por 
o por medio del representante nombrado al efecto, 
todas las operaciones comerciales necesarias baste, 
lograr la p’ena posesión del mismo y tenerlo en dis
posición de envío, solicitando las guías de circula
ción necesarias.-

Artículo 24.. Si el trarisporte ha de ser por fe
rrocarril .cuidarán de que el encargado de remitir 
la mercancía solicite la inscripción en el libro-regis
tro de la estación de los vagones necesarios, confor
me a lo dispuesto anteriormente.

Notificación del fin de cumplimiento d0 los p'One»
Attícu1o 25. Al terminar de cumplimentarse los 

planes de transportes, las Comisarías de Recursos lo

pondrán en conocimiento de esta Comisaría General 
(Sección Transportes), haciendo referencia al núme
ro del plan de que se trate.

V. Alteración del ritmo de urgencia
Camino de clasificación de |/o j transportse y forma 

de solicitarlos
Articulo 26. Los transportes por vagón comple

to que por su carácter de urgencia deban iterar el 
ritmo normal de cargues en 'a estación dé ferroca- 
rrl, se solicitarán del representante de ésta Comisa
ría General de la Delegación del Gobierno para la 
Ordenación dd1 Transporte, por e’ conducto que en 
tada caso se especifica a continuación, empleando el 
impreso modelo número 2 y consignando todos los 
datos que en el mismo se especifican, sin cuyo re
quisito no será válida la petición.

Articulo 27. Las peticionas de alteración del rit
mo de? transporte, cuando se trate de cupos inter
provinciales; las hará el remitente por conducto de 
:'a Comisaría de Recursos de la zona de origen, que 
fes remitirá a! representante de la Comisaría Gene-' 
ral con su informe. "

Artículo 28. Las peticiones de transporte de las 
mercancías comprendidas en el artículo 5.° que no 
estén intervenidas y las correspondientes a los cupos 
de auto-abiastecimimto entre estaciones de la pro
vincia se harán por conducto de las Delegaciones 
provinciales do Abastecimientos y Transportes, que 
las cursarán con su infonne ail representante de la 
Comisaría General. '

Caso de notoria urgencia
Artículo 29. En caso de notoria urgencia, pueden 

anticiparse las peticiones' por teléfono o telégrafo, 
con arreg’o al modelo que se consigna a continua
ción, sin perjuicio de confirmar la petición por es
crito en la forma ordenada en los artículos ante- 
ríores:

Para transporte de .. (mercancía)....... ,. cupo 
número ...... del mes de ...... , son precisos .......  
vagones ...... (diarios, alternos, etc.)....... hasta .......  
(número tof-!).».... vagones en  (estación ori
gen)  para  ...(estación destino) , remi
tente  , consignatario   pedidos libro esta
ción núms  día  (fecha de la petición) 

VI. Retraso en la ejecución de los transportes

Retraso por dificultades ferroviarias
, Artículo 30. Cuatído el transporte de los cupos 

sufra retraso motivado por-dificult-des ferroviarias, 
las Comisarías de Recursos o las Delegaciones pro
vinciales de Abastecimientos y Transportas, en su 
caso, l'o pondrán en conocimiento del representante 
de la Comisaría Gene mi en la Delegación del Go
bierno para la Ordrtnación del Transporte por. el 
media más rápido, indicando los datos del artículo 
anterior y todas las incidencias del transporte.

Retrasos imputables a los remiteíntes o consigna^-
' ■ . torios

Articulo 31. Si el retraso es imputable a negli-
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^encia o mala fe de los remitentes, consignatarios o 
cualquier otra persona u organismo que intervenga en 
H transporte y que pueda producir perjuicios en el 
lrbastecimiicnto o resulte en mengua de órdenes dq 
esta Comisaría General, podrá owlenarse por ésta la 
formación de expediente para exigir las responsabili- t 
dades a que haya lugar.

Artículo 32. De los retrasos del transporte de cu
pos darán cuenta, a la Comisaría de Recursos a fin de 
que ésta pueda hacer las gestiones necesarias para su ' 
rápido enrío.

VII Sanciones
Orgdinismo con facii'todes ^ara sancionar >or*: 

risación d? ntaferidí

Artículo 33. La narnT:zación de material ferro- 
vinrír. en sí és snnrilrtnada ñor 'a Delegación del 
Gobierno nara L Orr1°nnrinn drí Tmnsoorte. v nara 
ev’tar estás s^nrínnes. ore nv^den' ser graves, debe 
c?r<yórc» v d-’^rprar^e cánidamente* el material, cum- 
p'rndn así un fin nn» beneficie a todos, y es, ade
más. un deber patriótico.

Caso de atic ^nndusca de.salsasteciwténto
A1'*"’-'”1--» 34. rTnn v"-< s^stancíidnir v r*tSue1tos los 

exT>«díi°nM<* iñ iP|4=<T'-ción de] Gobierno para 
OrJ»no^íAn Troncnnrf =■ ésta commiGa ,-1 resul
tado a ni' G'-n-ra! ron óbieto de exigir 
!a reRnotisábTh'dhd ''nrresnond’mte. caso de nvi** se 
juzmie ou la n^raby^ríón ha producido nerturba- 
cionoí en »' abnstoc;rnipnto. conforme s» indica en 
el artículo .rí, = irrh»^ nasar el tanto de culpa a la 
Fiscalía Stmorior de Tasas. '

VITI OiwnoelrioneR generales

Informes de los J^es de estación
Artí,'u1o 3^. Los Tefes de estaríón están adverti

dos ñor ’a ncFp-cción del Gobierno nara la Ordé- 
nacíófi d°l Transnorté, eme deben tener bien pre
sente ruanfo está ordenado sobre transporte por fe- 
rrec^rríi. raramoder informar al público en su caso 
y orientarle en lo referente a la forma en oue deben 
plantarse cuantas cuestiones se refieran a la prela- - 
ción d°1 cargue.

Dudas en h obNccrcíón d” la presante drdulcN'
Artícido 36. Las dudas oue suscite la an'icaciónj. 

de I'* presente circular serán resueltas por la Comisa
ría Genera!. ~

PubVcidad
Artí"ulo 37. Las ConTsarías de Recursos y las 

De><rac:on°s provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, además de exigir el más exacto cum- 
phmlento de lo dispuesto en la presente circular, le 
darán ’a pub1iridad pr°cisa, para general conoci
miento, y acusarán recibo de la misma.

Anidación de dispoAciones
ArtícU'O 38. Queda totalmente anulada la circu- ' 

lar número 268. así como cuantos escritos se opon
gan a la presente. _UJ

IX Disposiciones que íih h  servido de base para la re
dacción de la presente Circular y que son de utilidad 
para aclarar y.ampliar los conceptos contenidos en la 
misma. -
Año de 1916: Pedidos de‘vagones y su distribu

ción entre los peticionarios (R. O. del Ministerio de 
Fomento de 22 de diciembre)

Año de 1918: Distribución o reparto de material. 
(Orden de la Delegación Regia de Transportes de 3 
de julio). .

Año de 1921: Inscripción de pedidos de vagones 
en el libro-registro de la estación. (R. O. del Minis
terio de Fomento de 4 de junio).

Cambio de destino de los vagones. (Circuí’ar de la 
De’egación Regia de Transportes de 17 de diciem
bre ("Gaceta de Madrid" de] 21).

Año de 1924: Distribución o reparto de material. 
(Orden de, la Delegación Regia de Transportes de 7 
de enero).

Distribución de material a las fábricas. .(Circular 
de la Delegación Regia de Transportes de 30 de 
enero). .

Año de. 1940: Derechos de paralización y fianzas. 
(Orden del Ministerio de Obras Públicas de 2- de 
diciembre ("Bríetín Oficial" número 311).

Año de 1941: P’azos de paralización de material. 
(Orden de! Ministerio de Obras Púb’icas de 28 de 
febredo ("Boletín Oficial" número' 63).

Creación de la Deleg"ción del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte. (Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 31 de marzo ("Boletín Ofi
cial" número 91). ;

, Regulación v canalización de las peticiones de 
transnortes. (Orden de Ja Presidencia de’ gobierno 
de 18 d» abril ("Boletín Ofiqrl" número 110).

Normas nara la eiecución d<“ los transportes. (Or
den de la Presidencia d°l Gobierno de 14 de junio 
("Boletín Oficial” número 168).

Reoganización df la Comisaría General de A. v T. 
(Lea- de la Tefatur'’ del Estado de 24 de junio 
("Boletín Oficial” núm. 178).

Normas comnbmentarias nara la ejecución ríe los 
transnortes. (Orden d- la Presidencia del Gobi°rno 
de 26 de ¡unió ("Boletín Oficial" número 179).

Reorganización de fa Comisaría General de A. v T. 
(Decreto de’1 Míu’st'rin d.- Industria v Enmercio de 
11 de i"1;o ("Boletín Oficia!” número 207).

ParaPíz»riones v fianzas.. (Ord°n d"1 Ministerio de 
Obras púb’iras/de 24 de uoviembre (Boletín Oficial" 
húmero 335).

Año de 1942: Sancionas d* demora m la utiliza
ción de materia! ferroviario. (Ord^n d" h Presiden
cia dri 'Gobierno de 15 de abril ("Bo’etín Ofic’al” 
húmero 107). . x

Derechos de custodia v orunación de vía oara 
vagones n^rticu1ar',s. (Orden comunicada del .Minis
terio do Obras Púb’icas de 30 de iunio).

Sanciones ñor d-mora en H'’ utilización de mate
rial ferroviario. (Ord*n de 1a Pres:d*mría d?i Go
bierno -de 21 de octubre ("Boletín Oficial" núme
ro 296).

Año d" 1^43: Reo-lamento nara e! fim-denamiento 
de ’as Comisarías de Recursos. (1 de iunio).

Reglamento sobre organización, atribuciones y 
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y -np ! ncia de los Servidos provindales de Abas- 
cecmrtn^s y Transportes. (1 de junio). ■
via> p^áliPción material ferro- 

a 10. (Ord^ de Ha Presidencia del Gobierno de 5 
arohto ( Lokttn Oficial” número 220).

Tn'1'™1^ De'c8ad6n Ordenación del 
r', 225) d® ^osto.X B*™ Oficial" núme- 

" d<'! y s?i;undu p,.^ 
do de wuacron de la (Delegación del Gobierno para 
a Grd-nnnon dd Transporte. (Mayo-jimio de 
1941. noviembre de 1941 y junio de 1942) 

Instrucciones .generales para petición de cargue de 
fbrrovi-.ri.,. (Delegación del Gobierno para 

la Ord nación del Transporte). P
Urgencia v or-ferencia en el cargue de material 

deí^h^oím™SUaks h P^cia

M-drid. 29 d- senHembre de 1943. — F] Comisa 
no -enaral. Rufino BeTrán.
Pfra siuurim- conocimiento: Exornó». Sres. Minis- 

hX>s de Industria y Comercio. Gobernación Ha- 
d-nda. A^nmitura y Obras Públicas. ’

J an ájnoenmento: limos. Sres. Deludo del Go
bierno nara la Ordenación del Transporte v Fis
cal Snoenor de Tasas. • • '

Para mnocimento v cumplimiento: limos Sres* Co- 
' misarios cb Recursos y Exemos. Sres. Gbberna- 

deres civi.es, Dyegados provinciales de A. v T.
_ * * *

(Modelo núm. 2)
Petición do vagones para transportes... 

Remitente'  •_ -  ' ' • 
Domirilio; cdb- ....... núm. ...''?'población'

Consiorr’tar’o •
DnMSlio: calle ........  númPW.?.T>b!ación'\^

Fstioinn de on'tt^n •
■Fs+arían! de destino: ....................
Número de vagones: .....................
Rttmo d= carga: ............ ",..................
Marrancia: ..... . ......................... ................
Número de la petición en el ¡libro-registro de 1a és-. 

tnGión: ............................... ’ -
F-’cba d** la m:sma: .............................
Motivo del cambio d= clasificación: ...........................

IFTpc ° constar mu- tiene la mercancía disnuesta 
por. P1 c.t„vc y 0|T(.da wferado ¿e ]a resnonsa. 
bhdnd =n One inctirreVnso de no cargar la mercan- 
cn d-ntr - de! p’azo reglamentario cuando se le sitúe 
eü material.

-.................... de ............... de 194...
El remitente, 

íi) Jusf'ú-adón doi cambio d” clasificación por

. El ............................... 
yr pflr,r4?)eí1^nfa. dp ja Coniis°ria Genera! de Abas- 

lAeímientos v Tran<mcirtés la D*’ecación del 
Gob ernó para la Ordenación del Transnnrte.

_______ Madrid.
m A eumDli„eataf por li Comüitíi de Recur-e.i • DelMacienee previo- 

cíale* «a »u caio.

SECCION SEXTA
lección de focales di las Comisiones de Evaluación 

65ún7ho^ (EI día 13 de febrero' de on« a 

674—Pcdrola (Él 20 de febrero, de once a trece 
noras)

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a ios efectos reglamentarios *t 

:adan expuestos a; público, en la Secretaria d- 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
iL^meníiOnan '0S s^uientes documentos para 

.1944, pudiendo presentar 1Q¿ vecinos contra aqué' 
dos las reclamaciones que estimen convenientes 
C uentas municipales •

675.-Vier'as . 
7l0.—Tauste
71 L—Bdmonte de Caiatayud

, SECCION SE Ft  IMA 

a d min is t r a c ió n  d e  ju s t ic ia
Juzgados de primera instancia

Núm. 611

EJEA DE LOS CABALLEROS '
Cédu'a de requerimiento •

Cumpliendo lo ordenado por el señor Juez de primera 
instancia de este partido, en provid -ncia dehov, dicta
do en autos de juicio de menor cuantía (h y en ejecución 
Je s. ntencia) que se tramitan ante este juzgado, promo- yulos por et Procurador sen ,r S -na m.' en nomble de 
l e Mamo Ezquerra Aznárez. contra la herencia yacente ' 
ae u. Cipriano Acm Jiménez, vecino que fné de Erla 
sobre reclamación de 5.01'0 pesetas, se requiere a la 
herencia yacente demandada, declarada en rebeldía 
Para quu dentro del término de seis días presente en lá 
b cretana de este Juzgado los títulos de propiedad de 
la tmea embargada, que es una ca^a con corra', en el 
camino del Molino, término de Er a.

Ejea de los Caballeros, primero de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-El Secretario judicial, 
Francisco Fernández.

PARTE NO QFIC I AL ■
Harinera Maeliana», S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad 
convoca a junta general ordinaria de accionistas en el 
domicilio social (fábrica de h irinas), para el día 27 de 
febrero actual, a las cuatro de la tarde, para dar cuen
ta del resultado del ejercicio económico correspondien
te al año 1943 y aprobación de cuentas, y también 
para pn-cedera la ree'ección o renovación de los 
miembros del Consejo que les corresponde cesar.

Los s. ñores accionistas acreditarán su derecho de 
asistencia mediante la presentación de las acciones o 
resguardos de depósito de las mismas.

Maella, 7 de febrero de 1944.-El Consejero-Dele 
gado, Mateo Moreno..
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